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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CUARTA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 y sus anexos 1, 1-A, 3, 7, 11, 
14, 15, 23 y 26-Bis. (Continúa en la Tercera Sección) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

CUARTA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2015 Y 
SUS ANEXOS 1, 1-A, 3, 7, 11, 14, 15, 23 y 26-Bis 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria y 3, fracción XXII del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria se resuelve: 

PRIMERO. Se reforman las reglas 1.8., fracciones IV, VIII y referencias; 2.1.9., último párrafo; 2.1.12., 
segundo y tercer párrafos de la fracción II, cuarto, sexto y séptimo párrafos de la fracción III y cuarto y quinto 
párrafos de la fracción IV; 2.1.13., segundo párrafo; 2.1.23.; 2.1.31., tercer párrafo de la fracción I; 2.1.33., 
primer párrafo; 2.3.2., en su encabezado y referencias; 2.3.3., primer párrafo; 2.3.8., fracción I y quinto 
párrafo; 2.3.9., fracción I, primer párrafo; 2.7.1.22., último párrafo; 2.7.1.28.; 2.7.6.1., último párrafo; 2.8.1.4., 
primer párrafo; 2.8.1.5., primer párrafo; 2.8.1.9., primer párrafo; 2.8.3.1.; 2.8.3.3.; 2.8.6.5., primer párrafo; 
2.8.9.2., último párrafo; 2.12.3.; 2.12.7.; 2.12.8., primer párrafo; 2.13.6., fracción III; 2.15.3., segundo párrafo; 
2.15.6.; 2.17.2., fracción I; 2.17.3., fracción III; 2.17.4., fracción I del tercer párrafo; 2.19.14., fracción III; 
2.20.3., fracción III; 3.1.13., segundo párrafo de la fracción I; 3.3.1.11., fracción III; 3.3.1.27.; 3.10.8., primer 
párrafo, fracción V, inciso b); 3.11.4., en su encabezado, quinto párrafo y referencias; 3.11.8., quinto párrafo; 
3.15.7.; 3.17.2., primer párrafo; 3.17.4., fracción I y segundo párrafo; 3.21.3.5., en su encabezado y primer 
párrafo; 3.23.11., en referencias; 4.3.2.; 4.5.3.; 5.2.5., segundo párrafo; 5.3.1., primer párrafo y fracción III; 
10.1., segundo párrafo y referencias; 10.2.; se adicionan las reglas 1.5., con un cuarto párrafo, pasando los 
actuales cuarto y quinto a ser quinto y sexto párrafos; 1.8, fracción XXIX; 2.1.39.; 2.1.40.; 2.1.41.; 2.1.42.; 
2.3.2., primer párrafo, con una fracción IV; 2.4.15.; 2.7.1.22., quinto párrafo, con las fracciones I y II; 2.7.1.28., 
con un segundo párrafo; 2.7.1.31., con una fracción II, pasando la actual fracción II a ser fracción III; 2.13.1., 
primer párrafo con una fracción III; 2.17.4., fracción I del primer párrafo, con los incisos e) y f); 3.5.1., con las 
fracciones V y VI; 3.5.24.; 3.11.15.; 3.15.15.; 3.21.3.7.; 3.21.3.8.; 3.23.11., con las fracciones VII y VIII; 5.3.1., 
con una fracción V; 9.12.; 9.13.; 10.14.; 10.15.; 10.16.; 10.17.; 10.18.; 10.19.; 11.8.17.; 11.8.18. y se derogan 
la Sección 2.8.2. denominada “Declaraciones anuales vía Internet de personas físicas y morales” que 
comprende la regla 2.8.2.1.; 2.8.3.2.; 2.8.5.2.; 3.11.4., último párrafo; 3.11.8., último párrafo y 9.5. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, para quedar de la siguiente manera: 

“Glosario 

 

Modificación al Anexo 3 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 

Contenido 

CRITERIOS NO VINCULATIVOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES Y ADUANERAS 

1. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

01/ISR/NV. a 

30/ISR/NV   ............................................................................................................................................  

2. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

01/IVA/NV. a 

08/IVA/NV.  ............................................................................................................................................  

3. IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 
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01/IEPS/NV. a 

03/IEPS/NV.  ............................................................................................................................................  

4. LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN 

01/LIGIE/NV.  ............................................................................................................................................  

5. CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

01/CFF/NV.  ............................................................................................................................................  

6. LEY DE INGRESOS SOBRE HIDROCARBUROS 

1/LISH/NV.  ............................................................................................................................................  

2/LISH/NV. Establecimiento permanente para los efectos de la LISH. La exploración y 

extracción de hidrocarburos no son las únicas actividades por las que se puede 

constituir. 

 

1. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

01/ISR/NV. a 

30/ISR/NV.  ..............................................................................................................................................  

2. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

01/IVA/NV. a 

08/IVA/NV.  ..............................................................................................................................................  

3. IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

01/IEPS/NV. a 

03/IEPS/NV.  ..............................................................................................................................................  

4. LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN 

01/LIGIE/NV.  ..............................................................................................................................................  

5. CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

01/CFF/NV.  ..............................................................................................................................................  

6. LEY DE INGRESOS SOBRE HIDROCARBUROS 

1/LISH/NV.  ..............................................................................................................................................  

2/LISH/NV.  Establecimiento permanente para los efectos de la LISH. La exploración y 

extracción de hidrocarburos no son las únicas actividades por las que se puede 

constituir. 

 El artículo 64, primer párrafo de la LISH dispone que para los efectos de dicha ley, así 

como de la Ley del ISR se considera que se constituye establecimiento permanente 
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cuando un residente en el extranjero realice las actividades a que se refiere la Ley de 

Hidrocarburos, en territorio nacional o en la zona económica exclusiva sobre la cual 

México tenga derecho, en un periodo que sume en conjunto más de 30 días en cualquier 

periodo de 12 meses. 

 El artículo 2 de la Ley de Hidrocarburos indica que esa ley tiene por objeto regular las 

siguientes actividades en territorio nacional: 

I. El reconocimiento y exploración superficial, y la exploración y extracción de 

hidrocarburos; 

II. El tratamiento, refinación, enajenación, comercialización, transporte y 

almacenamiento del petróleo; 

III. El procesamiento, compresión, licuefacción, descompresión y regasificación, así 

como el transporte, almacenamiento, distribución, comercialización y expendio al 

público de gas natural; 

IV. El transporte, almacenamiento, distribución, comercialización y expendio al público 

de petrolíferos, y 

V. El transporte por ducto y el almacenamiento que se encuentre vinculado a ductos, de 

petroquímicos. 

 A diferencia del artículo 64, cuarto párrafo de la LISH que sólo contempla a las actividades 

de los contratistas o asignatarios, el primer párrafo de dicho artículo incluye todas las 

actividades a que se refiere la Ley de Hidrocarburos. 

 Por lo tanto, se considera que realizan una práctica fiscal indebida quienes: 

I. Consideren que el artículo 64, primer párrafo de la LISH sólo se refiere a las 

actividades de los contratistas o asignatarios previstas en la Ley de Hidrocarburos. 

II.  Asesoren, aconsejen, presten servicios o participen en la realización o la 

implementación de la práctica anterior. 

Atentamente 

Ciudad de México a 14 de septiembre de 2015.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, 

Aristóteles Núñez Sánchez.- Rúbrica. 

 


